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SECRETARIA. Villavicencio, 3 de febrero de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por improcedente se deniega la renuncia presentada por los apoderados de 
los herederos EFREN ALBERTO PADILLA VELOSA y JORGE ANTONIO 
PADILLA CUBILLOS, por cuanto se echa de menos la comunicación que 
debe ser enviada a su poderdante informándole sobre el particular. 
 

Es de advertir que de acuerdo a lo establecido en el inciso 5 del 
artículo 76 del C.G.P, la renuncia no pone fin al poder, cinco (5) días 
después de allegado el memorial de renuncia al Juzgado, el cual debe ir 
acompañado de la comunicación que debe ser enviada al poderdante dando 
cuenta de ello. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La Jueza, 
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